
ügQ,Í, Cofllorcarrryti
"Detenio de le lgreldrd de Oportu¡rid¡d$ par¡ mujer€s y hombres"

"Año de la utridrd, l¡ p¡z y el des¡rrollo,

"glutllu 
El et¡,

fusotución (Directord[ge 0ü0432 -2023

Nrwa, !3FE82023
V¡stos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del M¡nisterio de Educación garanüzar el buen inicio del año
concordancia con las políticas priorizadas y los coÍrpromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
plazas vacantes existentes en las insütuciones educativas públ¡cas no cubie(as por nombram¡ento son atendidas vía concunso

público de contratación docente;

Que, el articulo 1" de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras d¡sposic¡ones, senala que el Contrato de Servicio Docente rcgulado en la Ley de Refoma Magisterial tiene

, ., po(.í¡nalidad permitir la @ntratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educacaón bás¡ca y técnico

.'.. {. 'plo4}q¡va; es de plazo determinado y proc¿de en el caso que existja plaza vacante en 16 instituciones educaüvas;
' i ¡-é.J?'j
\.':.:§16\ .':-; ! Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-t/lNEDU, se aprueba la Norma que
t,,a 

. ..t*r'"' procedimiento pam las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de seNic¡o docente en
':::.:':.'súlcación 

bás¡ca y técnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N'30328, ley que establece med¡das en materia educativa y

dicta otras dispos¡c¡ones, con Ia fnalk ad de eslabbcer dispos¡c¡ones en rclación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contratac¡ones de profesoEs y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de mntratac¡ón docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjud¡cado y

el titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educac¡ón, Ley N' 29944 Ley
de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras d¡spos¡ciones, el Decreto Supremo N" 004-201$ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus mod¡ricatorias, el Decreto Supremo N'001-20'15-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
por el Gobiemo Reg¡onal y las faarltades previstas en la Ley 27,144 Ley del Procedimbnto Administraüvo General;

SE RESUELVE:

ART¡CULO 'lo.- APRoBAR EL coslrRATo, por seNicios pensonales según el

-
II

anexo que foma parle de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personaldocente que a continuación se indica



o

DATOS PERSOilALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC. DE IOENÍIDAO

SEXO

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.3.

A}¡JIS SUA UT, JUA'{ JOSE

D.l{.|. l{'¡14}26921

¡tAscuL[¡o

10/0711985

A,F.P. PROFI'IURO

612361 JAStf,G

r110¡2(p5

PROFESOR

EDUCACIÓI{ PRI ARIA BILII¡GÚE

¡

Prlm!ria

17890

92l26l2tEol0

PROFESOR

OFICIO l¡ro. O&$201&fll¡EDt TSPEOPEP (0S.2-201&ER

2311¡¿170 No DE FOLIOS: 22

ACÍA DE ADJ¡DICACIo}¡

th3de el 0'U03r2023 hala el 31/t2l'2123

30 Hora3 Padloogicas

PI,N

ARIICULo 2".. E§ÍABIECER. mnbmP al Anexo 1 dd DecE{o SupreflE N' 001-

2o2!MINEDU, que contiene el docünEoto "Coflfab de Servb¡o DocenE, es ca{rsal de resoluc¡ón del conüñ aralquba de los rnotivos

s6ñdad6 en b Ctáusula S€xta.

ARTrcULO 3".- AFECTESE a h cde¡a Fesupuestil con€spond¡ente de eürdo al Texb
tilnico fuenado del Chsificador de Gstos, tal como Io dispone La Ley N" 31638 que aprueba el PrBsupu€sb del Secbr PúU¡co para ol Año

Fiscal2023.

ARTÍCULO 1".. NOÍIFICAR,
adm¡nbtrativas pertinenEs paÉ $¡ conocimienb y acc¡ones de Ley.

Regístrese y comun ¡q ue se

la F€6enb r€sofJdón a b psG inbresada e ¡nsbnc¡B

\-?

OATOS DEL COilTRATO:

NO OE EXPEDIENIE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

PROF. NORMA ISABEL EGARRA BAUr'SIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J,PER
apoyo

c aox¡¡rs'¡\^t¡iti
¡{'¡!.1üé.!¿r0-

1. t.

1,2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MOOALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓOIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

{..

c


